
 

 

   
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

  
 

 
 

 

   
   

   

 

 

 

Concejalía de Hacienda y Patrimonio 
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Plaza de Cervantes, 12 – 28801 ALCALÁ DE HENARES. Telf.: 91 888 33 00-. Fax: 91 887 96 13 
 E-mail: contratacion@ayto-alcaladehenares.es 

 

 La Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día en sesión celebrada el día 19 de 

mayo de 2017, acordó adjudicar la contratación del Suministro de Gasóleo “C” para 

calefacción y agua caliente sanitaria de las Escuelas Infantiles, Centros de Enseñanza Infantil y 

Primaria (C.E.I.P.)  y Escuelas de Adultos dependientes del Ayuntamiento de Alcalá de 

Henares (Expediente nº 5.168), a la empresa REPSOL COMERCIAL DE PRODUCTOS 

PETROLÍFEROS, S.A., con una  prima del 9,99% aplicado al índice   “PLATT’S 

EUROPEAN MARKETSCAN/CARGO CIF MED BASIS GENOVA-LAVERA 

HIGH/GASOIL 2” vigente el día de recepción del pedido y siendo el importe máximo del 

contrato  la cantidad  aprobada de 220.000,00.- euros que se corresponden con 181.818,18.- 

euros, más 38.181,82.- euros en concepto de I.V.A. y toda vez que las ventajas de la oferta de 

la empresa adjudicataria son la mayor puntuación obtenida en los informes técnicos que se 

desglosa en:  Menor prima, 90 puntos y  criterio medioambiental 10 puntos. 

 

 Asimismo se participa que la Junta de Gobierno Local de fecha  19 de mayo de 2.017   

acordó la exclusión de la licitación de la  proposición: la Nº 3 suscrita por PETROLI, S.L.U., 

conforme al acuerdo de la Mesa de Contratación de fecha  18 de abril de 2017, al no haber 

aportado toda la documentación exigida en los Pliegos de cláusulas administrativas 

particulares, y a la proposición  Nº 4 suscrita por PETROCONTINENTAL, S.L. conforme al 

acuerdo de la Mesa de Contratación de fecha  10 de abril de 2017, toda vez que solo ha 

presentado un sobre en el que ha incluido documentación que correspondía incluyera en el 

sobre nº 1  y  la proposición económica que debía ser incluida en el sobre  nº 2. 

 

 

 Lo que se hace público en este Perfil de Contratante a los efectos establecidos en el 

artículo 151 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 La formalización del contrato deberá efectuarse dentro de los quince días hábiles 

siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.  

 

 

RELACIÓN DE EMPRESAS NO ADJUDICATARIAS 

 

 SUMINISTROS ENERGÉTICOS MADRID, S.A.  

 PETROLI, S.L.U. – EXCLUIDA – 

 PETROCONTINENTAL, S.L. – EXCLUIDA - 

 

 

PUBLICACIÓN DEL ANUNCIO DE LICITACIÓN:  

- Perfil de Contratante: 17/03/2.017 

- B.O.C.M.: 23/03/2.017 

 


